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Brasil: El MAPA declara al estado de Alagoas como zona libre del cancro de los 
cítricos.  

El 29 de enero de 2024, el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAPA) de Brasil, a 
través de la Secretaría de Defensa 
Agropecuaria, declaró oficialmente al estado 
de Alagoas como zona libre del cancro de los 
cítricos (Xanthomonas citri subsp. citri).  

La declaratoria fue emitida a través de la 
Ordenanza SDA/MAPA Nº 999, publicada en 
el Boletín Oficial de la Unión.  

Se destaca que el reconocimiento del área libre de X. citri es resultado de un 
esfuerzo conjunto entre el MAPA, autoridades locales y productores rurales, 
quienes han demostrado compromiso y esfuerzo para mejorar la sanidad y 
productividad del sector citrícola de Alagoas. Así mismo, se resalta que la 
declaratoria traerá muchos beneficios para la agricultura de dicho estado, al 
garantizarse la calidad fitosanitaria de los cítricos de la región, lo que contribuirá 
al mantenimiento de las alianzas comerciales y a facilitar las exportaciones. 

Finalmente, se indica que la Ordenanza referida entra en vigor el 1 de marzo de 
2024. 

En el contexto nacional, X. citri subsp. citri está incluido en la Lista de Plagas 
Reglamentadas de México, notificada ante la Convención Internacional de 
Protección Fitosanitaria, y se encuentra bajo vigilancia epidemiológica 
específica en 22 entidades federativas. 

Referencia:  

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAPA) (29 de enero de 2024). Portaria SDA/MAPA Nº 999; Reconhece o status 
fitossanitário para o Cancro Cítrico (Xanthomonas citri subsp. citri) no Estado de Alagoas. 

https://www.in.gov.br/web/dou/-/portaria-sda/mapa-n-999-de-26-de-janeiro-de-2024-540095102  

https://www.ne9.com.br/governo-declara-alagoas-livre-do-cancro-citrico-entenda/  

 

 

 

 

 

 

Cancro de los cítricos. Créditos: USDA. 

https://www.in.gov.br/web/dou/-/portaria-sda/mapa-n-999-de-26-de-janeiro-de-2024-540095102
https://www.ne9.com.br/governo-declara-alagoas-livre-do-cancro-citrico-entenda/
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Trinidad y Tobago: Situación actual de las acciones para prevenir la dispersión 
de Tuta absoluta.  

El 26 de enero de 2024, el Ministerio de 
Agricultura, Tierras y Pesca (MALF) de 
Trinidad y Tobago, informó la situación 
actual de las acciones que realiza en su 
territorio, para prevenir la dispersión de la 
palomilla del tomate (Tuta absoluta).  

Como antecedente, se refiere que T. 
absoluta fue reportada por primera vez en 
Trinidad y Tobago en el año 2022.   

El comunicado señala que, tras la detección de la plaga, el MALF puso en 
marcha, de forma inmediata, una serie de acciones para minimizar el riesgo de 
su dispersión. Así mismo, se indica que, en 2023, la División de Investigación del 
MALF implementó un plan de Manejo Integrado de Plagas (MIP), incorporando 
estrategias como la vigilancia y la captura masiva del insecto, mediante 
feromonas. Actualmente, la institución está haciendo un llamado urgente a los 
productores de solanáceas, otras instancias interesadas y el público en general, 
para que participen activamente en la vigilancia, prevención y control de T. 
absoluta, implementando las estrategias recomendadas. 

Finalmente, se resalta la importancia de que los agricultores se mantengan 
alertas, monitoreando sus campos de cultivo para detectar cualquier signo de 
presencia de la plaga. 

En el contexto nacional, T. absoluta está incluida en la Lista de Plagas 
Reglamentadas de México, notificada ante la Convención Internacional de 
Protección Fitosanitaria, y se encuentra bajo vigilancia epidemiológica 
específica en todo el país. 

Referencia: Ministerio de Agricultura, Tierras y Pesca (MALF) (26 de enero de 2024). Ministry of Agriculture, Land and 
Fisheries Takes Action to Safeguard Tomato Crops Against Global Threat: Tuta absoluta. 
https://agriculture.gov.tt/media-releases/ministry-of-agriculture-land-and-fisheries-takes-action-to-safeguard-
tomato-crops-against-global-threat-tuta-absoluta/  

 

 

 

 

Daños de T. absoluta. Créditos: Yamina 
Guenaoui y Amine Ghelamallah / EPPO. 

https://agriculture.gov.tt/media-releases/ministry-of-agriculture-land-and-fisheries-takes-action-to-safeguard-tomato-crops-against-global-threat-tuta-absoluta/
https://agriculture.gov.tt/media-releases/ministry-of-agriculture-land-and-fisheries-takes-action-to-safeguard-tomato-crops-against-global-threat-tuta-absoluta/

